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Sesión 023/2025/085,  

extraordinaria y urgente 

16 de diciembre de 2025 

Punto 8 

 

 

Asunto: Propuesta de la Junta de Gobierno para 

aprobar la Ordenanza por la que se modifica la 

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Ex-

pedición de Documentos Administrativos. 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que, some-

tida a votación de la comisión la propuesta 

de la Junta de Gobierno para aprobar la Or-

denanza por la que se modifica la Ordenanza Fis-

cal reguladora de la Tasa por Expedición de Do-

cumentos Administrativos, es dictaminada fa-

vorablemente por mayoría de los 10 miem-

bros presentes, con 6 votos a favor de los con-

cejales del Grupo Municipal del Partido Popular y 

4 abstenciones de las concejalas de los grupos 

municipales Más Madrid (1), Socialista de Madrid 

(2) y VOX (1). 

 

 

 

 

 
 
 

Seguidamente, se somete a votación la introducción en la propuesta de un apartado 

segundo (“facultar a la presidencia del Pleno, tan ampliamente como en derecho pro-

ceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía procesal y seguridad jurídica, 

para corregir de oficio los errores materiales o de hecho que pudieran detectarse, de lo 

que, en su caso, se dará cuenta en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se cele-

bre.”), que se aprueba por unanimidad.  

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, la propuesta de acuerdo dictaminada favorablemente por la co-

misión es la siguiente: 

  

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos. 

 

SEGUNDO.- Facultar a la presidencia del Pleno, tan ampliamente como en derecho 

proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía procesal y seguridad 
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jurídica, para corregir de oficio los errores materiales o de hecho que pudieran detec-

tarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta en la próxima sesión ordinaria del Pleno 

que se celebre”. 

 

 

El texto del proyecto definitivo de la Ordenanza por la que se modifica la Orde-

nanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administra-

tivos, que ha sido dictaminado favorablemente por la comisión, se adjunta al 

presente dictamen.  

 

 

 

 

 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL  

DEL PLENO Y DE LA COMISIÓN, 

Federico Andrés López de la Riva Carrasco 
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ANEXO 

TEXTO DEL PROYECTO DEFINITIVO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 

ADMINISTRATIVOS 

DICTAMINADO EN COMISIÓN 

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que las corporaciones locales “…deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, concretando el artículo 57 de la misma norma legal que 
“Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por la prestación de servicios o la realización 
de actividades de su competencia y por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los 
bienes del dominio público municipal…” 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por 
Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece, en sus 
apartados b) y c), que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito de la 
ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de tributos 
municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de modificación” y “La 
elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma 
en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos 
Administrativos tiene por único objeto la supresión del hecho imponible contemplado en la letra e) 
del artículo 2, referido a la «emisión de informes sobre actuaciones de los servicios de Policía 
Municipal y Agentes de Movilidad», así como de la base imponible y cuota del citado hecho 
imponible, regulados en la letra e) del artículo 5. Dicha supresión trae causa de la modificación 
introducida por la Ley 5/2025, de 24 de julio, en el artículo 7.1 (in fine) del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, modificación por la que se establece la gratuidad de los informes emitidos en los accidentes 
de tráfico por la Policía Municipal y Agentes de Movilidad. En consecuencia, se  suprimen los 
artículos 2.e) y 5.e) por resultar antieconómico el mantenimiento de dicha tarifa para gravar única y 
exclusivamente los informes absolutamente residuales que se emiten por causas distintas a los 
accidentes de tráfico. 

La modificación de la ordenanza se adecúa a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar justificada por 
una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. Las modificaciones en la norma se 
adecuan a un objetivo de interés general toda vez que  contribuyen a una mejor y más eficaz gestión 
del  tributo y dan cumplimiento a una obligación legalmente establecida. 

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, principio en virtud 
del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o 
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entorpezcan la gestión pública. En este sentido, la modificación de la ordenanza no está 
estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, la necesidad de que la modificación contenga la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe indicarse que la modificación 
no supone la asunción de nuevas cargas u obligaciones administrativas para los contribuyentes. 

La modificación, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los términos 
dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. En este sentido, en la elaboración de esta norma se han 
seguido los trámites de audiencia e información pública para asegurar la transparencia y 
participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa 
se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y 
europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible para sus destinatarios. 

Se procede, por tanto, a la modificación de la ordenanza en los términos que se recogen en el 
artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de 
Documentos Administrativos, de 6 de octubre de 1989. 

Se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos 
Administrativos, de 6 de octubre de 1989, en los términos que se indican a continuación: 
 

Uno. En el artículo 2, se suprime la letra e), que queda sin contenido.  
 
Dos. En el artículo 5, se suprime la letra e), que queda sin contenido. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo 
establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera. Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos por los 
artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, corresponde a la 
persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo autónomo, la interpretación de 
las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y 
comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid». 
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b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del 
Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 


